
EDICTO DE REMATE  

H. MARIA MANUCHA, Martillera Pública, Matrícula N° 1647, por cuenta y orden del Gobierno de la Provincia 
de Mendoza, llama a REMATE OFICIAL con base al mejor postor el día TREINTA  DE SETIEMBRE de 2016, a 
partir de las 9.00 horas en el PODER JUDICIAL II OFICINA DE SUBASTAS   PLANTA BAJA sito en calle San 
Martín 322, Ciudad, Mendoza de los bienes del Estado Provincial perteneciente al PODER JUDICIAL DE 
MENDOZA declarados fuera de uso  según Resolución de Presidencia N° 33.748 del 04/07/2016 expediente 
N° 1798-D-14-3882-E-0-1, sujeto a  las siguientes modalidades, clausulas, condiciones generales y 
particulares.  

PRIMERA: MODALIDAD DEL REMATE: Subasta pública con base, al mejor postor y a viva voz, conforme 
procedimiento administrativo del Decreto 1000 artículo 143 del año 2015. 

SEGUNDA: EXHIBICION: Los bienes a rematar serán exhibidos el día 29 de setiembre de 2016 en el horario 
de 9.00 horas a 12.00 horas, Poder Judicial II, sito en calle San Martín 322, Ciudad, Mendoza. (Playa de 
Estacionamiento).  

TERCERA: Los rodados exhibidos serán rematados en el estado que se encuentran no admitiéndose 
reclamos posteriores a la subasta por falta o defecto de los mismos, librando de toda responsabilidad al 
Gobierno de la Provincia de Mendoza, Poder Judicial de Mendoza y Martillera actuante. 

CUARTA: Los adjudicatarios deberán presentar indefectiblemente en el ingreso para poder participar en el 
acto de remate documento nacional de identidad. 

QUINTA: FORMA DE PAGO: Los oferentes que resulten adjudicatarios deberán abonar en el momento del 
acto de remate al contado el VEINTE POR CIENTO (20%) en concepto de seña, el DIEZ POR CIENTO (10%) 
comisión Martillera más IVA sobre la comisión y el DOS coma VEINTICINCO POR CIENTO (2.25%) 
correspondiente al cincuenta por ciento (50%) del impuesto sello correspondiente a los rodados. Realizado 
el remate la Martillera informara por escrito dentro de las cuarenta y ocho (48) horas el resultado de la 
subasta. CONSTITUCION DE DOMICILIO LEGAL: En el acta de subasta el comprador deberá constituir 
domicilio legal (dentro de las 30 cuadras de la Casa de Gobierno a los efectos legales que correspondan). 

SEXTA: SUBASTA DESIERTA: Si no hubiera postores en el primer remate, acto seguido se realizara el segundo 
con retasa del TREINTA Y TRES POR CIENTO (33%). 

SEPTIMA: APROBACION: La subasta será aprobada o rechazada por Decreto del Poder Ejecutivo dentro de 
los treinta (30) días de efectuada la misma previo dictamen de Fiscalía de Estado el que deberá ser evacuado 
dentro de los 15 (QUINCE) días de dicho término. PAGO DEL SALDO: El saldo deberá cancelarse 
mediante depósito o transferencia bancaria a la cuenta Venta de Rodados Poder Judicial Nº 214 
0000000, Código de Rentas Nº 950 Banco Nación Argentina Sucursal Rentas en un plazo de cinco 
(5) días hábiles posteriores a la notificación del DECRETO DE APROBACION, bajo apercibimiento de perder la 
seña y comisión del Martillero. Si por culpa del postor a quien se hubiesen adjudicado los bienes, dejase de 
tener efecto el remate, se procederá a una nueva subasta en la misma forma que la anterior, siendo el 
mismo postor responsable de la disminución del precio del segundo remate y de los gastos causados con 
este motivo, el pago de todo lo cual será compelido judicialmente. 

OCTAVA: Si en caso de haber abonado con cheque y este fuera devuelto por el Banco girado, por cualquier 
motivo que fuere, la operación se dejara sin efecto, no obstante lo cual el oferente quedará obligado al pago 
de ambas sumas considerándose la que correspondiere como seña en concepto de multa por la frustración 
del remate, todo ello sin perjuicio de las acciones que hubiere lugar. Se recuerda a los compradores que 
abonen con cheque la plena vigencia del artículo 302 del Código Penal. Los importes que componen los lotes 
poseen valor final y no se podrá discriminar IVA por ser el Estado Provincial exento de IVA. 



NOVENA: DEUDAS-GRAVAMENES: Las deudas y/o gravámenes que posean los rodados serán asumidas por 
la Provincia de Mendoza, Poder Judicial de Mendoza, con el producido de la subasta. Procediéndose a las 
transferencias de dominio libre de toda deuda. 

DECIMA: El Estado Provincial y el Poder Judicial de Mendoza se reservan el derecho de admisión y 
permanencia en los lugares de exhibición y remate. Las fotografías de los folletos y/o catálogos que la 
Martillera utilice para la publicidad, sino ilustrativas NO contractuales. 

DECIMA PRIMERA: Cualquier cuestión a suscitarse resultante del presente REMATE OFICIAL será dirimida 
ante los Tribunales de la Primera Circunscripción Judicial de la Provincia de Mendoza. El oferente 
adjudicatario deberá constituir domicilio dentro de los dos (2) días de notificado el Decreto de adjudicación, 
si así no lo hiciera se tendrán válidos los constituidos en el acta de remate. 

DECIMA SEGUNDA: Los rodados serán entregados en el lugar donde fueron exhibidos previa constatación 
del pago total del mismo y transferencia de dominio. Los gastos de traslado serán por cuenta y cargo del 
comprador, para lo cual deberá ir provisto de elementos de carga, extracción, remolqué, etc. No se 
permitirá desarme o arreglos de los bienes adquiridos dentro del lugar de exhibición, ni en sus 
inmediaciones. Los lotes se entregarán hasta 72 horas posteriores a la fecha en que se encuentre terminada 
la transferencia de dominio en días hábiles administrativos en horario de 8.30 horas a 13.00 horas. Vencido 
este plazo se produce la mora con pago de bodegaje. Los camiones, grúas y/o remolques que ingresen al 
predio en donde se encuentren los bienes rematados deberán poseer seguro obligatorio, asimismo se 
exigirá seguro obligatorio de los obreros utilizados para el retiro por la correspondiente ART y deberán tener 
la indumentaria exigidas por las normas de seguridad industrial. 

DECIMA TERCERA: Los rodados se rematan en el estado y condiciones que se encuentran. Los automotores 
serán entregados previa transferencia de dominio que será realizada por la Empresa rematadora con 
personal idóneo (Mandatario Matriculado). Para lo cual deberá el comprador facilitar la documentación 
requerida y el pago de la transferencia de dominio, formularios, escribanía, sellado, verificación, grabado de 
piezas, re-empadronamiento de corresponder, cambio de uso, etc., en un plazo no mayor de 48 horas 
posteriores a la cancelación del saldo de precio de la subasta. Los compradores que no aporten los datos 
necesarios para la transferencia de dominio del automotor y no abonen la misma en el plazo antes 
mencionado, se dará la oferta por revocada, perdiendo de pleno derecho los importes pagados en concepto 
de seña, cancelación, sellado y comisión del Martillero, quedando el bien a disposición del Poder Judicial de 
Mendoza de a los efectos legales que pudiera corresponder. El pago de la transferencia de dominio del 
automotor (Ley 25.761) se realizará en las oficinas de la Martillera sito en República de Siria 242, Mendoza. 
Los compradores en el acto de subasta deberán abonar las certificaciones de firmas correspondientes y los 
formularios requeridos por DNRPA.  

DECIMA CUARTA: Tratándose de bienes ampliamente exhibidos, se entregarán en el estado y condiciones 
que se encuentran, no admitiéndose reclamo de ninguna especie por faltas, desperfectos, deterioros, etc. La 
compra en subasta da por aceptada todas y cada una de las condiciones y clausulas enunciadas en este 
edicto, no pudiendo alegar desconocimiento del mismo. 

INFORME y CATALOGOS: Martillera H. MARIA MANUCHA. Tel. 0261-5246845 – 5246846. Tel. Cel. 0261-
155521623. E-mail: hmariamanucha@gmail.com Web: www.manuchabienesraices.com.ar 


